Acta de la reunión ordinaria del día  30 de septiembre de 2004

	Se inicia la sesión a las 10.20 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de todos los componentes de la Comisión, relacionados al margen, y el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sr. Bustamante, Sra. Camps, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales ),  Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y 

Sr. Alonso (secretario)


El Sr. Presidente plantea el deseo de abordar la “factura” del Informe en la próxima reunión, para tratar de establecer un proyecto común de Televisión que, aun a riesgo de cargar con alguna particularidad desacertada, resulte ambicioso. Destaca que existe preocupación general por la financiación, que no considera esencial, por importante que resulte. A su juicio, lo esencial son los contenidos, la acción de comunicación social, que fluirá mejor o peor en función de las ayudas o de la gestión, pero que es un asunto de ideas, de ojos y de neuronas. Eso debe plantearse en el concepto del servicio público considerado, con cultivo de la unidad y no de la segregación. 

El Sr. Arnedo recuerda que, en cualquier caso, hay que pronunciarse sobre el modo de financiación,  por exigencia del Real Decreto.

El Sr. Bustamante entiende que los objetivos han de señalarse antes que los medios, en una opción que no sea “neutra”, como ya se insinúa, en algunos comentarios periodísticos, que puede acabar siendo.

El Sr. Savater afirma que en el mismo concepto de “publico” está implicada la financiación, que es lo hace público el servicio. Hay cosas fundamentales que decir, con expresión de un punto de vista e indicación de un  camino.

El Sr. Lledó subraya que ha de ser un servicio con fundamento y con visión de Estado.

La Sra. Camps destaca que el Consejo está en situación de poder ofrecer un Informe sin condicionamientos.

El Sr. Urbaneja subraya que ése es el sentido de la Comisión.

El Sr. Arnedo señala que el presidente de la SEPI le ha mostrado su extrañeza por haber recibido la visita de un vocal del Consejo y de otra persona,  considera que se trata de una interferencia incómoda en el cauce de contactos que estaba oficializado y solicita que en ocasiones de este tipo se facilite información previa a todos los miembros del Consejo, pues a él le hubiese interesado saber que existía la reunión y participar en ella, a ser posible.

El Sr. Bustamante dice que, en su opinión, los miembros del Consejo tienen libertad para hablar con las instancias que estimen conveniente, sin que eso suponga competir. Afirma que está haciendo una ronda de contactos para recabar más información y más propuestas. El único compromiso que entiende que afecta a todos esos contactos y sus resultados está en  la confidencialidad.

El Sr. Arnedo reitera que solamente solicita que se comuniquen esos asuntos al colectivo.

El Sr. Lledó considera que no hay que rechazar vías de información y pide que se eviten susceptibilidades y contradicciones. 

El Sr. Urbaneja dice que, sin ánimo de polémica, le preocupa que el Sr. García Castillejo, asesor en una Secretaría de Estado, esté en el Consejo. Su presencia en él es la presencia del Gobierno, y no es la persona adecuada. 

El Sr. Savater distingue que un asunto es que alguien haga un informe y otro que pueda haber otra persona más o menos idónea para hacerlo. 

El Sr. Arnedo dice que una cosa es informar sobre algo y otra que se forme parte de las reuniones del Consejo.

El Secretario recuerda que, según el Real Decreto, el Consejo lo forman el presidente y los cuatro vocales (Art. 3), cuenta para su funcionamiento con un secretario y un asesor financiero (Art. 4) y con la infraestructura y medios, materiales y personales que sean necesarios y que “el Ministerio de la Presidencia será el encargado de proveer” (Art. 5). En ese sentido, la colaboración del Sr. García Castillejo para cuestiones jurídicas se acordó en la reunión del 8 de junio. Otra cuestión es que se introdujera una intervención suya en el orden del día provisional de la reunión en curso, sin acuerdo previo formal y sin concreción del modo y grado de presencia, por lo que  el Secretario, al advertir las circunstancias en conversación con el Presidente,  consideró un error aquella inclusión y la retiró del orden del día definitivo. 

El Sr. Bustamante afirma que él hizo la propuesta en la última reunión, lamenta que no se recuerde, protesta porque no figure en acta y propone de nuevo la intervención del Sr. García Castillejo, en una próxima reunión, para que exponga un informe técnico sobre de la normativa europea acerca del servicio público de radiotelevisión. Se decide concretar la fecha y los términos de la intervención más adelante. 

La señora Camps propone que en la reunión del día 11 de octubre se trate el asunto de los Consejos Audiovisuales, sobre los que aporta documentación, y que se prepare la reunión que habrá con el CAC en Barcelona el día 25 del mismo mes. Así se acuerda por unanimidad. 

El Sr. Urbaneja avanza que, en su momento, aportará un informe sobre la estructura jurídica de la radiotelevisión pública. Y propone que el Dr. Sagardoy intervenga ante el Consejo, a propósito de los aspectos de regulación laboral que pudiesen ser pertinentes. 

El Sr. Bustamante hace una propuesta similar respecto al Dr. Parejo, especialista en Derecho Administrativo. 

Ambos asuntos quedan pendientes de concreción futura.

El Secretario pregunta si existe alguna  objeción al acta provisional de la reunión del día 14 de octubre, enviada previamente por correo. No se plantean objeciones ni enmiendas, por lo que queda aprobada. 

Se pasa a considerar el documento del Sr. Bustamante, sobre el Estado de la cuestión (punto 2 del índice de trabajo), entregado previamente. 

El Sr. Savater destaca algunos puntos que le han interesado y lo considera un avance que se puede discutir.

El Sr. Urbaneja dice que no comparte el planteamiento y que tiene discrepancias, por ejemplo en cuanto a la insuficiencia del marco legal, menos relevante, para él, que la carencia de voluntad política para aplicarlo.

Tras intervenciones de la Sra. Camps y del Sr. Savater, señalando ambos que ha habido una insuficiencia normativa de hecho, el Sr. Bustamante sintetiza el documento aportado. Finaliza indicando que contamos con pocos datos acerca de la Agencia EFE, lo cual ha dificultado el correspondiente apartado de su documento. 

El Sr. Alonso informa de que, pese a no haber respondido a algunas de las cuestiones planteadas en la reunión mantenida en EFE, el Sr. Müller le ha indicado que se soliciten los datos e  informes que el Consejo necesite, sobre la empresa. Se acuerda que se le indique que ellos  expongan los problemas que consideran que son importantes en la Agencia y las soluciones que proponen. El Sr. Bustamante anuncia que trasladará ese deseo al Sr. Grijelmo, Presidente de EFE. Y  se comisiona al Sr. Arnedo para que efectúe los contactos y gestiones oportunas a fin de realizar sobre EFE un informe económico paralelo al que ya ha realizado sobre RTVE.

De nuevo sobre el informe del Sr. Bustamante, el Sr. Urbaneja dice que es preciso un juicio de fondo sobre la desorientación de RTVE en la captación de recursos del Estado en la cantidad necesaria e ilimitada, de manera que la empresa se oriente a la gestión con recursos ciertos. En ese sentido, el diagnóstico no ha de ser extenso y ha de incidir sobre unas cuantas cuestiones de acuerdo general.

El Sr. Arnedo agradece que haya materia escrita sobre la que debatir. Estima que el documento es ambicioso porque no se plantea, de arranque, el problema financiero. Y añade que el hecho de que la televisión en España no sea cara, no quiere decir que el Ministerio de Economía lo acepte, pues puede tener otro sentido de empleo del dinero.  

El Sr. Savater dice que se puede ir más allá, para que ellos rebajen,  sin que tengamos que interiorizar los problemas de Hacienda. 

El Sr. Urbaneja abunda en la posibilidad de ser ambiciosos para que ajuste la Administración. 

El Sr. Bustamante señala que la vertiente económica puede venir del informe del Sr. Arnedo, y éste subraya que, en ese terreno, no ha habido en RTVE criterio gerencial y sí búsqueda de dinero público, de forma que el mecanismo pivota sobre la ineficiencia del sistema, el mal uso de recursos y la desviación hacia el Ente de las pérdidas contables de las sociedades. 

El Sr. Urbaneja indica que es necesaria una reforma de radical, que vaya a la raíz, a la estructura irresponsable y a la nula orientación hacia la gestión. Recuerda que una de las aportaciones importantes del informe de la RTP fue romper algunos mitos fuertes: el no arreglo de la TV pública, el que la calidad esté reñida con la audiencia o el que el gasto no pueda ser controlado. Son mitos que no sirven.

El Sr. Bustamante solicita que se hagan las enmiendas que se desee hacer a su documento. 

El Sr. Savater añade que se presenten como tales enmiendas. 

Se acuerda que el documento del Sr. Bustamante sea enviado a todos los miembros del Consejo en versión digital y que éstos remitan sus enmiendas, por escrito, al Secretario, a fin de que las ordene para su consideración en la reunión del día 11 de octubre. 

El Sr. Arnedo presenta la versión definitiva de su informe sobre RTVE, que engloba y desplaza las anteriores. Señala los apartados fundamentales: análisis de la evolución financiera, prospectiva según el modelo actual (inviable) y líneas básicas de un modelo alternativo. Apunta la opción de eliminación de la deuda acumulada, con paso a una nueva estructura societaria: desaparición del Ente, al menos  en su concepción y funciones actuales,   y constitución de dos sociedades de radiotelevisión, sostenidas una con fondos públicos y otra con publicidad. 

Hay algunas intervenciones acerca de este esquema propuesto, pero se decide postergar el debate hasta que el documento haya podido ser leído y evaluado detenidamente por todos. 

El Secretario recuerda que en la próxima reunión se tratará el tema de los Consejos Audiovisuales, teniendo en cuenta la documentación aportada por la Sra. Camps, para preparar la reunión con el CAC, y se someterá a debate y enmiendas el documento del Sr. Bustamante, arriba mencionado. 

Se levanta la sesión a las 13.30 horas 
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